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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01952/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXX XXXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
En fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se le denominará el SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00047/CUAUTIT/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“con fundamento en el capítulo cuarto bis de la ley orgánica municipal del estado de mexico, requiero conocer la integración de los distintos comites nombrados en la administración municipal correspondiente al periodo 2022-2024.” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Requerimientos 
En fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimientos al servidor público habilitado que estimó competente para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito.

III. Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00047/CUAUTIT/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Prórroga aprobada.
C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA
Responsable de la Unidad de Transparencia.” (Sic).

V. Respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00047/CUAUTIT/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Enviando un cordial saludo me permito brindar la información solicitada mediante la plataforma SAIMEX con folio 00047/CUAUTIT/IP/2022. Adjunto archivo.
ATENTAMENTE
C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA.” (Sic).

Por otra parte, se anexó a su respuesta el archivo electrónico denominado: “RESPUESTA SOLICITUD 00047 S.TÉCNICA.pdf”, de cuyo contenido se advierte el oficio número UT/171/2022 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual requiere al Secretario Técnico del municipio de Cuautitlán brinde atención al requerimiento instado por el solicitante; por otro lado el oficio número ST/107/2022, signado por el Secretario Técnico, quien menciona lo siguiente: “…me permito informar que el Capítulo Cuarto bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México corresponde a Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVIS); representaciones que de conformidad con lo dispuesto por el artículo o113 B de la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se integran por tres vecinos  de la localidad  en la que se tuvo la obra, los cuales serán electos en asamblea general por los ciudadanos que serán beneficiados por aquella labor…”.

VI. Del Recurso de Revisión.
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk99474327][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el veinticinco de febrero de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló la particular, lo siguiente:


a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

“la respuesta entregada no corresponde a lo pedido en la solicitud de información." (Sic).

VII. Del turno del Recurso de Revisión.
[bookmark: _Hlk96369776]El veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el Recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha tres de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


b) Manifestaciones:
De las constancias del expediente electrónico, se advierte que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado; en tanto, LA RECURRENTE presentó diversas manifestaciones en relación al Recurso de Revisión en estudio, como se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ]
· Primer archivo digital: documento denominado “ActaConstitucionObraPublicaV07pdf ”. remitido por la particular, se advierte una copia de formato para elaborar un acta constitutiva del comité ciudadano de control y vigilancia en obra pública del Estado de México.
· Segundo archivo digital: documento denominado “ReporteCiudadano19.pdf”, en el que se observa un formato para la elaboración de un reporte ciudadano a través de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.
· Tercer archivo digital: documento denominado “RESPUESTA SOLICITUD 00047 S.TÉCNICA.pdf”, del cual se desprenden los oficios UT/171/2022 y ST/107/2022, los cuales fueron mencionados en el antecedente IV del presente escrito.
[bookmark: _Hlk97138918]c) Del returno del Recurso de Revisión.
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 01952/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.

d) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El veinticinco de abril de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;

e) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha diez de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Competencia.
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintidós de febrero de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintitrés de febrero al dieciséis de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de febrero, así como, cinco, seis, doce y trece de marzo todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veinticinco de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que la particular ratifique el Recurso de Revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”


QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Atento a ello, es preciso recordar que LA RECURRENTE solicitó: 
“con fundamento en el capítulo cuarto bis de la ley orgánica municipal del estado de mexico, requiero conocer la integración de los distintos comites nombrados en la administración municipal correspondiente al periodo 2022-2024.” (Sic).

De conformidad con lo solicitado por la particular, EL SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia remitió su respectiva respuesta, misma que consiste en dos oficios, el primero de ellos generado por el Titular en comento, requiriendo del servidor público habilitado, el Secretario Técnico de ese Ayuntamiento, para que en el ámbito de sus funciones, proporcione información relacionada con lo peticionado por la particular. 
El segundo oficio, consistente en que el suscrito, el C. Julio César Paramo Mascote, Doctor en Administración Pública y Secretario Técnico del ente recurrido, realiza una manifestación, misma que en sus términos, genero la inconformidad de LA RECURRENTE, para mayor referencia se adjunta a continuación el oficio en comento:
[image: ] 
Por lo anterior, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega a la hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido conocer la información pública solicitada, acepta que pudiera generar, poseer y/o  administrar la información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, en su caso, el presente estudio dará como finalidad el advertir si EL SUJETO OBLIGADO en comento, genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público la información peticionada por la particular, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Así, derivado del análisis a la solicitud de información de mérito, contra lo entregado en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina que el ente recurrido debió realizar una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, en las diferentes áreas que conforman al Ayuntamiento de Cuautitlán, ello con la finalidad de privilegiar la certeza jurídica de la información requerida, de tal manera que, si bien la solicitud de acceso a la información vertida por la particular no genera certeza real de lo que se solicita, lo que este Órgano Garante advierte es, que a la fecha de la solicitud, la particular requiere conocer si del uno al veintisiete de enero de dos mil veintidós, se constituyó con motivo de alguna Obra Pública dentro del Ayuntamiento de Cuautitlán hoy SUJETO OBLIGADO, algún Comité Ciudadano de Control y Vigilancia. 
Por lo antes expuesto, debió el ente recurrido a la fecha de la solicitud, realizar una búsqueda en las áreas que de acuerdo a la naturaleza de la petición, pudieran conocer, generar y/o administrar la información, por todo lo anterior, éste Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas que de conformidad con el estudio que a continuación se vierte, pudieran conocer, generar y/o administrar la información concerniente a los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia.  
Al respecto antes de entrar de lleno al estudio, es dable realizar una suplencia de la queja en favor de la RECURRENTE; toda vez que a literalidad, la particular requirió lo siguiente: 
“con fundamento en el capítulo cuarto bis de la ley orgánica municipal del estado de mexico, requiero conocer la integración de los distintos comites nombrados en la administración municipal correspondiente al periodo 2022-2024” (Sic).
De tal manera que, a interpretación expresa, se advierte que si bien es cierto, la particular “requiere conocer la integración de los distintos comités”, dicha información, para entonces ya fue debidamente atendida por EL SUJETO OBLIGADO, pues de acuerdo a la respuesta vertida por el servidor público habilitado, el C. Julio César Paramo Mascote, Secretario Técnico del Ayuntamiento de Cuautitlán, hoy SUJETO OBLIGADO, en su respuesta primigenia, refirió que dichos comités son integrados, tal y como lo refiere la Ley Orgánica invocada por la particular, esto es, por tres vecinos de la localidad en la que se construya una obra pública, mismos que serán electos en asamblea general por los propios ciudadanos que serán beneficiados por aquella labor; hasta aquí, es obvio que, bajo la interpretación del ente recurrido, de conformidad con los actos que fueron vertidos y que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, el propio SUJETO OBLIGADO propone por satisfecho el acceso a la información que reclamó la particular, sin embargo claramente no fue así, pues existió inconformidad a dicha respuesta otorgada por el ente recurrido.
Luego entonces, se concluye que la particular al no tener la obligación de conocer sobre los términos correctos para la obtención de la información concerniente a los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia ni del soporte documental al que pretende acceder, se advierte que de acuerdo a lo expuesto en el párrafo anterior, si bien ya fue explicado por EL SUJETO OBLIGADO, como está conformado un Comité Ciudadano de Control y Vigilancia, y dicha información no fue basta para la particular, a efecto de garantizar el derecho en cuestión de LA RECURRENTE, se hace la suplencia de la queja; de esta forma y de conformidad a lo requerido por la particular, se advierte que requiere conocer a la fecha de su solicitud, aquellos comités que hayan sido constituidos con motivo de alguna obra pública llevada a cabio dentro del territorio municipal, todo lo antes expuesto en virtud de que los particulares no se encuentran asistidos por un profesional en derecho de quien deban cubrir sus honorario por el servicio de asesoría. 
Por lo que este Órgano Garante procede a suplir la deficiencia de la queja para garantizar el derecho de acceso a  la información pública. La suplencia de la queja, es el instrumento adecuado para prevenir una posible vulneración al derecho de acceso a la información y que se encuentra disponible para ser operado por esta autoridad conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 13, el cual describe lo siguiente:
“Artículo 13.
El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación en términos del artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido la RECURRENTE, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente.
Es así que, en concatenación sobre la información requerida por LA RECURRENTE y lo entregado a través de respuesta por el ente recurrido, se considera oportuno traer a contexto la Ley citada por la particular, esto de conformidad con lo referido desde solicitud primigenia, de tal manera que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el capítulo cuarto bis refiere lo siguiente: 
CAPITULO CUARTO BIS
De los Comités Ciudadanos de
Control y Vigilancia
Artículo 113 A.- Los ayuntamientos promoverán la constitución de comités ciudadanos de control y vigilancia, los que serán responsables de supervisar la obra pública estatal y municipal.

Artículo 113 B.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia estarán integrados por tres vecinos de la localidad en la que se construya la obra, serán electos en asamblea general, por los ciudadanos beneficiados por aquélla. El cargo de integrante del comité será honorífico.
No podrán ser integrantes de los comités las personas que sean dirigentes de organizaciones políticas o servidores públicos.

Artículo 113 C.- Para cada obra estatal o municipal se constituirá un comité ciudadano de control y vigilancia. Sin embargo, en aquellos casos en que las características técnicas o las dimensiones de la obra lo ameriten, podrán integrarse más de uno.

Artículo 113 D.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia tendrán además, las siguientes funciones:
I. Vigilar que la obra pública se realice de acuerdo al expediente técnico y dentro de la normatividad correspondiente;
II. Participar como observador en los procesos o actos administrativos relacionados con la adjudicación o concesión de la ejecución de la obra;
III. Hacer visitas de inspección y llevar registro de sus resultados;
IV. Verificar la calidad con que se realiza la obra pública,
V. Hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes las irregularidades que observe durante el desempeño de sus funciones o las quejas que reciba de la ciudadanía, con motivo de las obras objeto de supervisión,
VI. Integrar un archivo con la documentación que se derive de la supervisión de las obras,
VII. Intervenir en los actos de entrega-recepción de las obras y acciones, informando a los vecinos el resultado del desempeño de sus funciones; y
VIII. Promover el adecuado mantenimiento de la obra pública ante las autoridades municipales.

Artículo 113 E.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia deberán apoyarse en las contralorías municipal y estatal y coadyuvar con el órgano de control interno municipal en el desempeño de las funciones a que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 112 de esta ley.

Artículo 113 F.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal que construyan las obras o realicen las acciones, explicarán a los comités ciudadanos de control y vigilancia, las características físicas y financieras de las obras y les proporcionarán, antes del inicio de la obra, el resumen del expediente técnico respectivo y darles el apoyo, las facilidades y la información necesaria para el desempeño de sus funciones.

Artículo 113 G.- Las dependencias y entidades señaladas en el artículo anterior harán la entrega-recepción de las obras ante los integrantes de los comités ciudadanos de control y vigilancia y de los vecinos de la localidad beneficiados con la obra.

Artículo 113 H.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia regularán su actividad por los lineamientos que expidan las secretarías de Finanzas. Y Planeación, de la Contraloría y de la Coordinación General de Apoyo Municipal, cuando las obras se realicen, parcial o totalmente, con recursos del Estado.
Del precepto legal en cita, cabe vislumbrar, de acuerdo a la literalidad de lo peticionado por la particular, donde señala con exactitud que requiere: “conocer la integración de los distintos comités nombrados en la administración municipal correspondiente al periodo 2022 – 2024”; razón por la cual, del análisis vertido a la legislación invocada por LA RECURRENTE, es loable contextualizar que, derivado que los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia únicamente serán conformados cuando exista una obra pública dentro de las inmediaciones del territorio municipal, de tal forma que, en atención a lo señalado por la particular, EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas que de manera enunciativa más no limitativa podrían ser la Contraloría Interna Municipal, Sindicatura y la Dirección de Obras Públicas, esto en razón de lo que refieren los artículos 113 E y 113 F de la Ley Orgánica Municipal en cita.
Así mismo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que existirá una Dirección de Obras Públicas para el despacho de la Administración Pública Municipal, para mejor proveer se citan a continuación:
TITULO IV
Régimen Administrativo
CAPITULO PRIMERO
De las Dependencias Administrativas 

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes
Dependencias:
…
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
…

CAPITULO CUARTO
De la Contraloría Municipal

Artículo 110.- Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que establezca el Ayuntamiento.
Artículo 111.- La contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor,  quien será designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal.
Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes:
…
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación;
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal;
…
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.
(Énfasis añadido)
Así mismo, el Bando Municipal, publicado en la Gaceta Municipal del Gobierno de Cuautitlán, Estado de México, el cinco de febrero de dos mil veintidós refiere:
De la Dirección de Obras Públicas
Artículo 85. La Dirección de Obras Públicas, tendrá a su cargo la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de las obras, así como los servicios relacionados con las mismas.
Además se encargará de la supervisión y participación para la realización de las mismas, en coadyuvancia con los órganos auxiliares competentes, en apego a los ordenamientos legales aplicables.

Artículo 86. Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal; construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles que por su naturaleza o por disposición de la Ley, sean destinados al servicio público y/o de uso común propiedad del municipio.

Capítulo IV
Del Síndico Municipal
Artículo 32. La Sindicatura tendrá a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio, en especial, los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán en conjunto con el órgano de control y evaluación que al efecto establezca el Ayuntamiento.
Cabe señalar que, es de advertirse la intención del ente recurrido en otorgar un correcto acceso a la información, de tal forma que al emitir pronunciamiento respecto a una parte de lo peticionado por la particular, se garantizó en todo momento el derecho de acceso a la información, dando trámite y atención a la solicitud de mérito, sin embargo, deberá realizar una búsqueda en las diferentes áreas de la administración pública municipal, para dar por satisfecho el correcto acceso a la información que reclama la particular, sirve de sustento a la analogía anterior el Criterio 02/17 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que de la literalidad señala lo siguiente: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por la particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Es por todo lo antes expuesto que de conformidad con la normatividad en cita, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega en Versión Pública de ser procedente y una vez  realizada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas que de manera enunciativa mas no limitativa podrían ser, Sindicatura Municipal, Contraloría Interna y Dirección de Obras Públicas del soporte documental donde conste en su caso la aprobación y/o constitución de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia que hayan sido promovidos para el periodo que comprende del uno al veintisiete de enero de dos mil veintidós, con motivo de alguna obra pública llevada a cabo dentro de dicha temporalidad dentro del territorio municipal, esto debido a que, como fue sustentado anteriormente, en el ámbito de sus atribuciones pudieran pronunciarse al respecto y remitir de ser el caso, la información solicitada. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual a la letra refiere lo siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE en el Recurso de Revisión 01952/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta resolución haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en Versión Pública de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva y razonable de lo siguiente:


“El soporte documental donde conste en su caso la aprobación y/o constitución de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia que hayan sido promovidos para el periodo que comprende del uno al veintisiete de enero de dos mil veintidós. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública de ser procedente.

Si una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable del periodo señalado, no hubiera en los archivos de ese SUJETO OBLIGADO información relacionada con lo que se ordena en el presente resolutivo, bastará con que así lo haga del conocimiento a LA RECURRENTE.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.


CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a LA RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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DEPENDENCIA: SECRETARIA TECNICA
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ASUNTO: RESPUESTA OFICIO UT/171/2022
Cuauifian, México, 21 de febrero de 2022.

C. SANDRA CENTENO LEDEZMA
TIULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

Por medio del presente reciba un cordial y afento saludo, me difjo o usted
en esia ocasién a efecto de bindar atencion o su oficio numero
UT/171/2022. de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinfidds, a ravés del
cualsofcito

.con fundamento en el capitulo cuarto bis de (o ley orgénca municipal
el esiado de México, requiero conocer ki integracion de los disfinfos.
Comités nombrados en ko adminsiracion municipal carespendiente ol
periodo 2022-2024..."

Alrespeto y con la finalidad de fomentar a culiura de o hansporencia en
efercicio de la funcién piblica, me permito informar que el Capitulo Cuarto
bis e o Ley Orgénica Municipal del Eslado de México comesponde o
Comités Ciudadanos de  Confrol y flancia_ (COCICOVIS}:
representaciones que de conformidad con o dispuesto por el arficulo 1138
de la referida Ley Orgénica Municipal del Estado de Méxco, se inegran por
res vecinos de la localidad en o que se consiuya la obra, los cuales serGn
slectos en asamblea general por los cludadanos que serdn beneficiados
por aquela abor.

Sin ms por el. momento, agradezco sffalencién y seguro que de mi parte
Bord O a8 ros crthpg e rfer o s gt

AaEA_UN/’_F'f

11 FEB 2012

o ene -

~a 110 CESAR $ARAMO MASCOTE




image3.jpeg




image4.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




